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FISCALÍA DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANCASTE, NICOY RECIBIDOY ESCANEAt

Expediente: Causa nueva
Denunciante y ofendida: Rancho Azul Guzeman Limitada.

Causa Contra: Catalina Castro Rojas

Delito: Extorsión y Usurpación
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DENUNCIA POR DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA

Yo, MATTHEW O'CONNELL FITZMAURICE ciudadana estadounidense, mayor de edad,

comerciante, con pasaporte estadounidense número566046520, domiciliado en Estados

Unidos de América, en su condición personal y como gerente con facultades de apoderado
generalísimo sin límite de suma de RANCHO AZUL GUZEMAN LIMITADA, cédula de persona

jurídica 3-102-847228, sociedad debidamente inscrita en el Registro de Personas Jurídica del

Registro Nacional, inscripción visible en el sistema digitalizado de dicho Registro, con el debido

respeto manifiesto:

De conformidad con las disposiciones de los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, 1, 4,

63, 70 inciso c), 71, 278, 279, 280, 289 del Código Procesal Penal, 1, 3, 4, 11, 14, 20, 21, 30,
31

, 45, 49, 73, 74, 75, 214, 225, y concordantes del Código Penal RANCHO AZUL GUZEMAN
LIMITADA denuncia y pone en conocimiento de la Fiscalía los hechos que se describen en la

presente denuncia, con el propósito de iniciar la investigación respectiva, indagar a los

presuntos responsables y evacuar la prueba que se estime oportuna, en aras de averiguar la

verdad real de los hechos denunciados. Se sostiene que RANCHO AZUL GUZEMAN LIMITADA,

ha sido víctima del despliegue de acciones que encuadran típicamente en los delitos de Extorsión,
Usurpación y otros, conductas delictivas presuntamente cometidas por CATALINA CASTRO
ROJAS.
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